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Caucasia Ant, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012018-0015300 

Decisión: Cesa incidente sancionatorio. 

               

De cara a la respuesta emitida por la entidad financiera BBVA, se evidencia que le asiste 

razón en su dicho, por cuanto a numeral 018 del expediente obra constancia de la remisión 

del oficio 546 del 10 de octubre de 2023, al correo embargos.colombia@bbva.com.co, 

siendo el correcto embargos.colombia@bbva.com, y por tal razón, se dispone cesar el 

incidente sancionatorio aperturado contra el Gerente de dicha entidad bancaria por el 

yerro cometido por el juzgado.  

 

Así las cosas, se dispone remitir a la entidad BBVA el oficio 546 del 10 de octubre de 2023 

obrante a numeral 13 a través del correo embargos.colombia@bbva.com para que en el 

plazo allí dispuesto, proceda con la materialización de la medida de embargo. Por 

secretaría, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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